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Ministerio ds Estaéoí
SiocíóK DE M arruecos.—Dec^afació'i^ por 

la que el Gobierno italiano renuncia á re
clamar para sus Cónsules^ sus estableci
mientos y sus súbditos en la zona del 
Protectorado español del Imperio jerifia- 
W0 , los derechos y los privilegios nacidos 
del régimen de Capitulaciones, —Páginas 
181 y 132,

Ministerio de la Gobernaolons
Peal decreto jubilando á D. José Mora Flo

rín, Jefe de Administración civil de ar
ta clase, Secreiario del Gobierno Civil de 
la provincia^ de Málaga.—Página 182.

Otro nombrando, por traslación^ Secretario 
del Gobierno Civil de la provincia de Má
laga  ̂Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Ricardo Luis Parreño y Val- 
cárcel, Oficial de la clase de terceros de 
este Ministerio.—Página 182.

Otro nombrando Jefe de Administración ci
vil de cuarta clase. Oficial de la de terce
ros de este Ministerio, á D. Francisco 
Cohtreras Martin, Jefe, de Negociado de 
primera clase en el mismo Departamento. 
Página 182.

Míalsísrlo de Orada y Justiola:
Real orden nombrando, en virtud de permu

tâ  Registradores de la Propiedad de Vi- 
llena y Játiba, á D. Marcial Carballido

Bugallal y D, José Campos Cerveray res- 
pectivamente,—Página 182.

i i n l s t e r f o  de fa f iyerra:
Beaks órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 182.

iiaislerio áe ¡iskiceioa PáMiei f leiks irl6si
Real orden resolviendo instancias elevadas 

á este Ministerio con motivo del concurso 
general de traslado.—Páginas 182 á 185.

Adi«??iil8traei0is Centráis
E stado .—Subseeretaría.--Sección do Po

lítica .—Continuación de las disposiciones 
extranjeras sobre moratorias y dictadas 
con motivo de la guerra actual. Pági
na 185.

Asuntos contencioso^.—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se mencionan. — Página 
186.

GtRaoia y Justic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria judicial del de primera instancia de 
Mcnlalbán.—Página 186.

T rib u n a l de a c ta s  p ro te s ta d a s .—Señcs- 
lamiento de día para la Vista de las 
actas electorales de los distritos que se 
mencionan.—Página i86.

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas. — Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.—Página 186,

Belación de las facturas de preseniación al 
cobro de créditos de Ultrama/r m  el turno

P A R T E  O F E C ÍA L

n t l W I C U  D ll COISEJO DE I I B M

B. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
personas de la Augusta Real Fa- 

müifk.

S E C C IO N  DE M A R R U E C O S
DECLARACIÓN 

Los infrascritos, debidamente autori
zados por sus Gobiernos respectivos, ha
cen, de común acuerdo, la siguiente De
claración:

Tomando en consideración las garan
tías de igualdad jurídica ofrecidas á los 
extranjeros por los Tnijunaies españoles 
del Protectorado, el Gobierno italiano re
nuncia á reclamar para sus Cónsules, sus 
establecimientos y sus súbditos m  ia

preferente que han de satisfacerse por la 
Tesareria de este Centro.—Página 187.

Resultado de la subasta para la adquisi
ción y amortización de Deuda del T&sú}̂  ̂
procedente del personal.—Página í

In s tru cc ió n  P ú b l ic a .-  Subsecretaría.--^ 
Disponiendo se haga convocatoria especmí 
para su provisión en propiedad^ en iiirna 
de oposición librcy de las Cátedras vacan-  ̂
tes en ¡os Institutos generales y técnicos de 
Cartagena (Murcia) y Las Palmas {Gran 
Canaria).—Página 188.

Indice de Leyes, Proyectos de ley. Reales 
decretos , Recdes órdenes, Éeglaineníos j 
Circulares é Instrucciones qm se han pu
blicado en este periódico ofixial durOsuM 
el mes actual.

Anexo í.°—Bolsa»—QBSEHVAfORio ü m ^  
TEAL MeTSOROLÓOIOO . SUBASTAS. — 
Adm inistración F rov ino ía l. — Admi
n is trac ió n  M unicipal.—Anuncios orí- 
CIALES de la Sociedad El Triunfo, Socie-̂  
dad de los Hospitales Mineros de Triano. 
Compañía del ferrocarril de Medina del 
Campo á Salamanca, Compañía Madri
leña de Alumbrado y Calefacción por gas, 
Sociedad minera La, Recompensa y So
ciedad de seguros de Vizcaya.—
RAL.—Espectáculos.

-UüABEOSAm x o  2.°—Edioios.- 
fíeos DS

Instrucc ión  PtB-hiO k.-^culafén dd pm -̂ 
sonal subalterno dependiente de ede Mi
nisterio.

Dirección General de PrÍMeFa enseñan^ 
za, — Continuación del mmlafén gmm'aí 
del Magisterio primario.

Zona española del ím peria J e r i f  ano, loií 
derechos y los privilegios nacidos áol 
régimen de Capitulaciones.

Los Tribunales consulares iíafiíanos 
coníinuajrán conociendo á© los asuntos 
que tengan en tramitación, absteniéndo
se de conocer en los nuevos que m  ori
ginen.

Los Tratados y Convenios áe toda cla
se en vigor entre Italia y España, m  ex
tienden de pleno derecho, salvo cláusula 
en contrario, á la Zona ©gpafíola dei Im 
perio Jeriftano.

Si la pena capital se dicta m  la "ámiü 
española del Imperio Jceitano
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?il Códigc Fenal en vigor, contra un súb
dito italiano ó un individuo cuya extra
dición haya sido reclamada por el Go
bierno italiano, el Gobierno español soli
citará de una m anera especial cerca de 

M„ ®1 Rey de España, á quien compete 
según las I#yes de la Zona la concesión 
de la gracia de indulto, el ejercicio de 
©sta prerrogativa en favor del senten
ciado.

La presente Declaración producirá su 
©fecto á los diez días de su fecha»

Hecho en Madrid, por duplicado, á 
veintiocho de Abril de mil novecientos 
dieciséis,

(Firmado,) Conde de Romanones, 
(Firmado.) Bonin,

MlISfEEIO GOBEMACIéS
-  aSA LSS DE0RETOS 
Con arreglo á lo dispuesto en el artícu

lo 7.  ̂ de la ley de 14 de Abril de 1908, 
Tengo en disponer la jubilación de 

D. José Mora Florín, Jefe de Administra
ción civil do ouaria clase, Secretario del 
Gobierno Civil de la provincia de Má
laga.

Dado en Moratalla á veintiocho de Abril 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONBO«
Si Ministro fle la Gobernación, ,

SBrüíiago Alba,,

Tengo en nombrar, por traslación, Se- 
^ e ta rio  del Gobierno Civil de la provin
cia de Málaga, Jefe de Administración 
civil de cuarta clase, á D. Ricardo Luis 
Parreño yTaleároel, Oñcial de la clase 
de t^ce ro s  del Ministerio de la Gober-

Bad  ̂an ^íoraíaila ñ volntiocho de Abril
mil í:s.avalientas clieoisOiB,

ALFOHBO,
Si Mnistro de la Gobernación^

Santiago Alba,

§on arreglo al turno tercero de los es
tablecidos por el artículo 2.  ̂de la ley de 
14 de Abril de 1908,

Tengo en nom brar Jefe de Administra» 
eién oí vil de cuarta clase, Oñcial de la de 
ted e ro s  del Ministerio de la Goberna
ción, á D, Francisco CorJreras Martín, 
Jefe de Megoeiado de prim era clase en el 
misrxio Departamento.

Dado en Moratalla á veintiocho de Abril 
■ de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

i l l T l I l O  DE M I A  Y m i m

EBAL ORDEN' 
limo. Sn: T iste el expediente de per

m uta de sus destinos, promovido por 
B. liarsia! Carbaüido Bugallal y D, José

Campo» Cervera, Registradores de la 
Propiedad de Játiba y Villena, respecti
vamente, ambos de segunda categoría, y 
cumpliéndose en aquélla las condiciones 
exigidas en los artículos 297 de la ley 
Hipotecaria, 433 y 434 de su Reglamento, 
' S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

aprobarla, y en su consecuencia nom
brar Registrador de la Propiedad de Ti- 
Ilena, al primero, y de Játiba al segundo. 

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T, I. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1916,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

B1:ALEB D B B B H ii 
Excmo. Sr.: Tista la instancia promo

vida por el sanitario de la segunda Com
pañía de la Brigada de Tropas de Sani
dad Militar, Enrique Romero Talverde, 
en solicitud de que le sean devueltas 1.000 
pesetas de las 1.500 que ingresó como 
prim ero y segundo-plazos para la re 
ducción del tiempo de servicio en ñlas, 
por tener concedidos los beneñcios del 
artículo 271 do la vigente ley de Reclu
tamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de 
Almería, se devuelvan 1.000, correspon
dientes á la carta de pago número 206, 
expedida en 29 de Septiembre de 1913, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el tatal de la cuota m ilitar que señala el 
arMciilo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada Biima el individuo 
que efectuó el deposito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento* 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
mi coaoeimiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1916,

LUQUB.
Señor Capitán general de la segunda Re

glón.

Excmo. Sr,: T ista la instancia que cur
so T. E, á este Ministerio en 6 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Batallón Cazadores de Alba de 
Termes, núm ero 8, Daniel T ila Tomás, 
en solicitud de que le sean devueltas 
las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia de 
Talencia, según carta do pago núm e
ro 172, expedida en 26 de Julio de 1915» 
para reducir el tiempo de servicio en 
ñlas; teniendo en cuenta lo prevenido en 
el artículo 445 del Reglamento pax'a la 
aplicación d é la  vigente ley de Recluta
miento,

El R ey  (q. D, g.) se ha servido resolver
que se deviielváñ la s  BCfO pé'áeto de 
renda, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1916,

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la cuarta Re*

gióm

Excmo. Sr.: Tista la instancia que ctif- 
Só Y. E. á este Ministerio en 22 del mes ‘ 
actual, promovida por el artillero segun
do de la Comandancia del Ferrol, Ramón 
García Canosa, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó por ios tres plazos p a ra la  
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de la Corufía, se devuelvan 500, co
rrespondientes á las cartas de pago nú
mero 164 y 1, expedidas en 7 de Agosto de 
1914 y 11 de Septiembre de 1915, respecti
vamente, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala §1 artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. E, muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1916.

LUQUB.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

JÍIISTERIO B1 i m r c c t ó s  PtBlICA 
\  BELLAS ABTES

BE AL OKDBN 
Tistas las instancias elevadas á este 

Ministerio con motivo del concurso ge
neral de traslado, resuelto provisional
mente por la Dirección General, según 
propuesta publicada en 2 de Marzo últi
mo; y

Resultando que las peticiones son las 
siguientes:

MAESTROS 
Errores de imprenta,

D. Zoilo Lozano Herranz, número 224, 
manifiesta que en la Gaceta  figura nom
brado para Nacaret, y el nombre del po
blado es Nazaret.

D. Eulogio Gómez Herranz, número 
747, que tal es su segundo apellido, y no 
Andrés,
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D. Baldomero Olisencia, número 2.256, 
que se ilama así y no Oííverii^a.

Mermncdm,
El número 7ÓÓ, í). Ántoñió Trasmonte 

y Velasco, renuncia la Escuela del Fe
rrol (Esteiro)/por estar más alejada del 
dentro de ía poblaclóñ que suponía al 
Éollcitárlá, j  D. Augurio Oolioa, núm e
ro 2.684, la Áiixiíiaría de Beneficencia de 
Coruña, por no tenerla solicitadSé 

Los números 1,050, 1.062, 1.703^ 2.625, 
4.409 y 1-9-1J-1-10-25, B, Francisco Yives 
Buido, D. Bonifacio PascUál IJberuaga,
D. Manuel Marras Pereiro, D. Juan Ruíá 
Cañizares, D. Angel Pérez y B. Vicente 
López de Guereño, renuncian á las Es
cuelas dé Lérida, Logroño (Beneficencia), 
Alcira, Santa Cruz de Tenerife (San Am 
drés), Coruña (Auxiliaría de Beneficen
cia), Ecija (Auxiliaría), Jerez de la Fron
tera (Auxiliaría núm. 3), fundados en 
que han obtenido otras en los concursos 
d© los Rectorados que convienen más á 

^^us intofesegí

Reclamacioms,
El número 94, D. Manuel Fernández 

Fierro, solicita que se adjudique la Re
gencia de Oviedo, que aunque no figura 
animoiada, se hacía constar en uno de 
los modelos de instancia publicados.

D. José Gomis Guerri, número 345, re
clama contra la adjudicación de la plaza 
de Valencia (partido de Castellar) al 678,
B. Fernando Fernández, fundado en que 
tiene el número que alega, y sólo por 
error so le ha adjudicado el 1.300 de la 
propuesta.

B. Manuel Terrones, Presidente de la 
Asociación de Cádiz, pide que se adjudi
que Escuela á D. Enrique Jiménez Cuen
ca, á quien en su sentir corresponde.

Los números 355 y 421, D. José Muñoz 
Fernández y D. José Molina Palomo, p i
den que al adjudicar las Auxiliarías des
dobladas de Málaga, se les destine á la de 
San Martín, fundados; el primero, en ser 
el número 1 de los propuestos para tales | 
plazas, y el segundo, en ser la única que f 
solicitó. !

B. Juan Bautista Arambul, número 768 ; 
bis, pide que se deje sin efecto la  pro
puesta de B. Prancifico Martín Cuóllar, 
número 666, para la Escuela de Benifa- 
raig (Valencia), por haber cumplido se
tenta años, y se adjudique á quien corres
ponda. ^

B. Domingo Santos Sallagués, número
1.000 bis, reclama contra el nombramien
to de D. Leocadio Alonso Martínez para 
una Sección de la graduada de Salaman
ca, por entender que le corresponde me
jor número, con arreglo á la Real orden 
de 28 de Biciembre último, que decretó 
su ascenso á 1.650 pesetas, declarándole 
con plenitud de derechos.

B. Victoriano Cuenca, número 1.465, 
consorte de B.^ Clara Horas, pide ser 
nombrado con ésta para una Sección de 
graduada en Cádiz, fundado en que tie

nen los números 1.46§ y í .666, j  los nom
brados B, Antonio Villarán y B  ̂ Cl^ra 
Luna, los 1,505 y 1.706, respectivamente»

D. Manuel Pascual Sánchez, número 
1.699, reclama contra la adjudicación de 
la Escuela de La Unión al 95P dei osea' 
lafón del 14, por entendor que la adjudi
cación debe hacerse con arreglo al do 
1913.

B. Faustino Casas Garasa, á quien so 
colocó en el 2.367, pide que se le adjudi
que la Auxiliaría de la práctica de Gua- 
dalajara, para que está propuesto el

D. Cayetano González, fundado en qiio 
le corresponde el número 1.488 en rela
ción con el que tiene erí el escalafón 
de 1912, ya que si no ascendió al niismo 
tíeiiipo qüe sus compañeros, fué por ser
vir Escuela de Patronato.

El número 2.415, B. Miguel Mora La- 
balsa, pide se le adjudique la Escuela 
unitaria de Lérida, renunolada por don 
Francisco Vives Baldó.

B. Rafael Carrillo Sánchez, número 
2.565, pide que se le adjudique la plaza 
de Ronda como Auxiliaría desdoblada, ya 
que según acredíta la Sección de Málaga 
tiene tal caiácter, según ha podido com
probar después del anuncio.

MAESTHAS

Errores,
La Sección de Alicante manifiesta que 

se han propuesto tres Maestras para E l
che, siendo dos las vacantes anunciadas, 
por lo que procede dejar sin efecto la de
signación de B.^ Carmen Jover Carta
gena.

B.^ Joaquina Jiménez Cortés, núme
ro 491, pide que se declare que se dijo 
por error Auxiliaría, en lugar de Achuri.

D.^ María Purificación Amorós y Ba
rra, número 507, que se rectifique su se
gundo apellido que es Gavia.

Remmcias.
D.®- Juana Baigorri Macua, número 

1.294, renuncia la Birección de Gradua
da de Oviedo, por motivos de salud,

D.^ María Rosa Vives Vallés, B.^ Ma
nuela C. Figueras y B.® Petra Gómez 
Vacas, números 1.492,1.838 y 2,453, re 
nuncian á las Escuelas de Alicante (Re
bolledo), Valdepeñas (Auxiliaría desdo
blada) y Ecija (Sevilla), fundadas en que 
han obtenido otras en los concursos de 
los Rectorados, que convienen más á sus 
intereses.

Reclamaciones.
B.^ Isabel Redó, B. Eugenio Aparicio y 

B.^ Antonia Bertrán, Maestras de Valls, 
reclaman contra la propuesta de B.^ Ire
ne Jerez y B.^ P ilar Dorao, núm eros 438 
y 543, para Valencia y Barcelona, funda
das en que obtuvieron perm uta reciente
mente.

B.^ Luisa Serrat Banqueils, número 
724, reclama contra su propuesta para la 
Escuela desdoblada 101 de Barcelona, 
por haber comprobado que se Uata ele

una ñísouela de párvulos auiv uo so r-u'ai 
clara una cleniental y haber sclidtouc? 
Salo elementales.

La Sección de Barcelojic nciüniC:. í;,v.v 
se traía de una ennivocadó: : que uh-u-- 
eÍQ InadvortidameniO, j  que rd hc
tivamonto os de párvulos itx descíoLu't- 
da 101.

I>.^María López Rincón, iiúniero 630? 
reclama confra la adjudicación de una 
Auxiliaría de Sevilla, y la 8 ¿ 7. por creer 
que ella la pidió con preforc cía á la de 
Jaén.

B.^ M axlm ilianaO ropicc:m añero 857% 
reclama contri-; bu exclus-ón, por enten
der que aunque sirve EsMie-3 de co
nato, íisy disposiciones quo l::,i aiunr-vcc-v 
para acudir á los concursos de tras!a lo»

1).  ̂Gregoria Reíortilio Marv:n, liümo- 
ro 1.394, pide se deje síit efecto su desig
nación para la Escuela de El lla n o  por 
qiw  sólo solicitó Oviedo, pero -lO Gijón.

D. ,̂ Josefa Alcaraz Val can era, núm ero 
1.558,-pide que se le adjudique Escuela, 
no obstante su condición do coosorta ale
gada eii m  p rim itiva instancia por re 
nunciar hoy á tal praferencia y eiitonder 
que tiene'derecho á ello con arreglo á Jas 
disposiciones vigeníes.

B.^ Carmen Fernández do la Torre, n ú 
mero 2.095 .bis, pide que se declaro que 
su nombramiento es para una . :3 ciiela de 
Ecija y no para una Auxilian ía desdo
blada.

B.^ Juana Muellode^ Sáiiche:, número 
2.410, protesta de la adjudícací 3n de una 
plaza de Valladolid áB.^ Míuiu del Soco-- 
rro  M adrid González, alegando que tiene 
mayor totalidad de servicios que ésta

B.^ Joaquina Bosch Bol, número 2.006  ̂
reclama contra la adjudicación de una 
Escuela de Manresa á BA Teresa Cortada, 
de 2.000 pesetas, por creer que ésta no ha 
podido obtener este sueldo por opopicióii 
restringida.

B.^ Germana Berro]o del Pecho, núm e
ro 2,838, reclama contra la adjudicación 
de la dirección de la Graduada dí3 8ogo- 
vla; la 253, B.^ Felipa Pérez de Paz, por 
creer que no ha debido aplicarse la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1913 á este 
concurso.

B.^ María del 'Valle Martín Aguiliur 
número 4.712, pide la plaza de Ecij a re
nunciada por la Sra. Gómez Vacas,

BA María Elisa Oabezór, Yalí-^" 
do 1.000 pesetas, reclama .’-ontra v  > 
por haber obíonido permiiia eu o,', ivm 
torado;

Considerando quo procede corregí'’ ios 
errores mencionados en el í csiiitando:

Considerando que cíui arj ;gdo á la Car
den do 30 do Marzo procede adaiitir las 
renuncias que se fandanen  A 
do nombramientos y desestí uar 
demás, con arregio al artícelo 19 dcl le 
docreío do 19 de Agosto de I9Í5:

Considerando que no scu :ê
las reclamaciones de D. 1
dez Fierro y BA Carmen, de ] ^



184 SO Á kh ít í6 ílaceta 3e Maáíl3, NSm. 121

Torre por solicitar plazas no anunciadas 
en la convocatoria, sin que tenga funda.- 
mento alguno la inclusión de alguno de 
ellos on unos modelos que ^Gio tienen oa  ̂
rácter for in ah

Oonsideraado que Ih Manuel Terrones 
carece de personalidad, para im pugnar 
la propuesta, por no haber solicitado la 
piaza que ge adjudique 4 un iti-
toresado reclama:

P.r *-.iifeiderando que las plazas de Málaga 
e'ólo p'iiede*’i ser adjudicadas por orden 
do ^propuesta, pero nunca alterar ésta 
ipreeísamente porque el Sr, Molina no se 
a ilisíara  á la convocatoria; pero compro- 
bado que éste sólo pidió la desdoblada 
de San Martín, x>rocede excluirle de la 
propuesta, según propone la Sección de 
Málaga:

Considerando que es de estimar la pre
tensión de D. JosCOómez Guerri, una vez 
comprobado que fuó clasiñcado equivo
ca daiaen te con el número 1.300, corres- 
pondiéndole el 345:

Considerando que una vez comproba
do que el Si\ Martín Cuéliar ha cumplido 
la edad de la jubilación forzosa, procede 
dejar sin efecto su propuesta y adjudicar
la á otoo concursante;

Considerando que las Reales órdenes 
de 12 de Julio y 27 de Diciembre de 1915 
lian declarado que D. Domingo Santos 
Sayagués tuvo siempre plenitud de dere
chos por haber ingresado en el Magiste
rio por oposición, por lo que su coloca
ción en el escalaión de 1914 habrá de ser 
reclificBda, y que en el de 1913 figura
ba con el u amero 998, ó sea antes que 
D. Leocadio Alonso, por lo que es de es
tim ar su pretensión:

Considerando que una vez comproba
do que loB consortes D. Victório Cuenca 
y Dd Clñi-a lleras solicitaban con prefe
rencia las Secciones de las Graduadas de 
Cádiz para que han sido propuestos los 
núniercs 1.505 y 1.706, deben serles adju
dicadas:

Considerando que no puede accederse 
á lo solicitudo por D. Manuel Pascual 
Galán, porque d isfru ta la categoría de 
1.375 pesetas, y la  superior D. Garios Mo ■ 
gica, y ésta es la p rim era  condición de 
preferenclD, con arreglo al Real decreto 
do 19 de Agosto de 1915:

Considerando que la orden de 19 de 
Abril de 1915 reconoció á D. Faustino Ca
sas Garasa la antigüedad de 3 de Julio 
de 1908 en la categoría de 1.100 pesetas, 
es lo cierto que no ascendió á 1.375 pese
tas ni pudo ascender hasta su reingreso 
en Escuelas nacionales, debiendo compu
társe le  nara los solos efectos del escala
fón y sus derivados la antigüedad de 2 
de JoJio de 1915 en tal categoría, siendo 
ésta la prim era coniición de preferencia 
del concurso, y que, por consiguiente, no 
puedo tener en el escalafón número ante
rior al 2.310, último de los ascendidos con 
fecha I."" do Abril, pero sí el inmediato á 
óste, y? por íaato. mejor número que don

Cayetano González, 2.386, á quien se ad
judica la Auxiliaría dé la práctica de 
Guadaiájara:

Considerando que justificada en debi
da forma la condición de la vacante ad
judicada á D. Rafael Carrillo, no hay in 
conveniente en que se haga constar en el 
nombx'amiento definitivo;

Oousidérando que justificado el error 
de haber propuesio previsiónaÍBa?fité á 
D.*̂  Carmen Jover para una plaza ilO 
anunciada, debe de diejarse sin efecto tal 
propuesta, dejando reducidos á dos Maes
tros los nombrados para Elche: 

Considerando que la Real orden de 26 
de Noviembre de 1915 excluyó de la pro
hibición de solicitar en concurso á los 
perm utantes que incoaron sus expedien
tes antes de 4 del mismo mes, por lo que 
carece de todo fundamento la petición 
de los Maestros de Yalls;

Considerando que una vez acreditado 
el error de la Beeoióil de Barcelona al dar 
como Elemental la Auxiliaría de párvu
los número 101, debe rectificarse la p ro 
puesta adjudicando á D.® Luisa Serrat la 
Elemental que le corresponda y modifi
cando las propuestas de sus compañeras 
ea su consecuencia;

Considerando que la reclamación de 
D.^ María López Rincón carece de todo 
fundamento, porque solicitó con prefe
rencia la Escuela de Jaén, para que ha 
sido propuesta, á las que hoy reclama, 
por lo que debe ser desestimada, y amo
nestar á la into.re-:ada para que so ajuste 
en lo sucesivo á la verdad de sus peti
ciones:

Considerando que D.^ Maximiliana 
Oropieta fue excluida en virtud de la le
tra D, regia i.% de la convocatoria, y ésta 
es la ley del. concurso, según se ha de
clarado, en repetidas sentencias del T ri
bunal Supremo:

Considerando q u e  comprobado que 
De Gregorio Retortillo pidió sólo Escuela 
en Ovdedo y no en Gijón, debe dejarse 
sin efecto su designación para ésta: 

Considerando que el artículo 17 del 
Real decreto de 19 de Agosto de 1915 dis
pone que se considere renunciada la Es
cuela que obtenga un concursante que 
alegue la condición de consorte, siempre 
que no coincida con su cónyuge, por lo 
que procede desestimar la reclamación 
do D.^ Josefa Alcaraz Vallanera: 

Considerando que la prim era preferen
cia para estos concursos es la mayor ca
tegoría, con arreglo al artículo 17 del 
Real decreto de 19 de Agosto de 1915, por 
lo que procede desestimar las peticiones 
de D.^ Juana Muelledes, que figura en 
una inferior á la de D.^ María del Socorro 
Madrid, y D.® Joaquina Bosch, de 1.100 
pesetas, que reclama contra D.^ Teresa 
Cortada, que obtuvo 2.000 por oposición 
restringida:

Considerando que la convocatoria es 
ley del concurso, por lo que al invocar 
aquélla la Real orden de 8 de Beptieni'»

bre de 1913, á ella es preciso atenerse, 
desestimando la pfeíéiisión de DF- Ger
mana Berrojo, advirtiéndola que sé abs
tenga de reproducir instancias ya resuel
tas con indudable temeridad:

Considerando que la misma convoca
toria expresó de un modo claro que por 
sor eí prim er concurso anunciado por la 
Diredcióñ con arreglo al Seal decreto dé 
19 ^6 Ágí5¥t.Q de 1915, no se excluiría á 
los que hubiesen soUciíadO on otrqs an.- 
teriores, por lo que es infundada ía ré* 
clamación de María E. Cabezón Bal- 
niaseda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se tengan por rectificados los 
errores materiales que so mencionan an
teriormente y cuantos hayan observado 
las Secciones adm inistrativas de Prim e
ra enseñanza,

2A Que se admitan lás renuncias pre
sentadas por D. Francisco Vives, D. Bo
nifacio Pascual, D. Manuel Marras, don 
Juan Ruiz Cañizares, D. Angel Pérez, don 
Vicente López de Guereño, D.^ María 
Rosa Vives, D.^ Manuela O. Figueras y 
D.^ Petra Gómez Vacas.

8.*̂  Que se deniegue la admisión de 
las presentadas por D.^ Juana Baigorri, 
D. Antonio Trasmonte y D. Augurio 
Ochoa, amonestando á este último por 
faltar á la verdad en su reclamación, ya 
que afirma no haber solicitado la Auxi
liaría de beneficencia de la Coruña y 
constar en el margen de su instancia en
tre las podidas.

4.® Que se desestimen las reclamacio
nes de D. Manuel Fernández Fierro, don 
Manuel Terrones y del Pino, D. Manuel 
Pascual Sánchez, D.^ Isabel Rodó, doña 
Eugenia Aparicio, D.  ̂ Antonia Bertrán, 
D.^ María López Rincón, D."" Maximiliana 
Oropieta, D/^ Josefa Alcaraz, D.^ Juana 
Muelledes, D.'  ̂Joaquina Bosch, D.^ Ger
mana Berrojo y D.^ María E. Cabezón
Balmaseda.

5.° Que se declare que tanto en Mala
ga como en las demás poblaciones donde 
se adjudican vacantes sin especificar el 
lugar en que las Escuelas están enclava
das, deben elegir los Maestros por orden 
riguroso de propuesta, teniendo por re
sueltas con esta declaración las instan
cias de D. José Muñoz Fernández y don 
José Molina Palomo, y excluyendo á éste 
de la propuesta, puesto que la única pla
za que pedía es la de San Martín, que es 
también la que desea el Sr. Muñoz, que 
en la propuesta le precedo.

6.  ̂ Que se estimen las pretensiones de 
los Sres. Arambul y Mora y Sra. Martín 
Aguilar, en cuanto á la exclusión del se
ñor Martín Cuéliar y á la corrida de las 
X>ropuestas por renuncia del Sr. Vives y 
de la Sra. Gómez Vacas, adjudicando las 
plazas á quienes corresponda.

7A Que se tenga por excluido de la 
propuesta á D. Gregorio Retortillo.

8.'̂  Que se desestimo ia pretensión de
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D. Faustino Casas, en lo que se refiere á I 
adjudicarle plaza como número 1,488, y 
se le coloque en el 2.310 de la propuesta.

9.° Que se estimen en todas sus par
tes las reclamaciones de D. José Gornis 
Guerri, D. Domingo Santos Sayagués, 
don Victorio Cuenca, D.^ Clara Heras y 
D.  ̂Luisa Serrat.

1 0 . Que se acceda a la súplica de don 
Rafael Carrillo.

11. Qae se tenga f)or modificada la 
propuesta, en virtud de los acuerdos an
teriores, en los siguientes términos:

MAEsrnotí
345, D. José Gomis Guerri, Maestro de 

Sueca (Falencia^ pasa á Valencia, parti
do de Castellar.

542, D. José Antlñolo Martínez, Maes
tro de Loja (Granada), pasa á la Auxilia
ría desdoblada de Málaga que deja don 
José Molina Palomo.

678, D. Fernando Fernández Morales, 
Maestro de Villacarriilo (Jaén), pasa á 
Barcelona, Sección práctica.

712, D. José Graner Molero, Maestro de 
Alava (Vitoria), pasa á San Sebastián (en
sanche orientaq.

768 bis, D. Juan Bautista Arambul, 
Auxiliar de beneficencia de Valencia, 
pasa á Valencia (Benifaraig), dejando sin 
efecto la designación de D. Francisco 
Martín Cuéllar.

978, D. Domingo Santos Sayagués, 
Maestro de Villares de la Reina (iála- 
mauca), pasa á una Sección de la gradua
da de Salamanca.

1.000, D. Leocadio Alonso Martínez, 
Maestro de ViUarraniiel (Falencia), que
da sin plaza por haberse adjudicado las 
que solicitaba.

1.086, D. Félix Sarrablo Bagüeste, Maes
tro de Alcafíiz (Teruel), pasa á Ja Escuela 
de Lérida, renunciada por D. Francisco 
Vives.

1.134, D. Clemente Pérez Bernard, Maes
tro de Carillena (Zaragoza), queda sin 
plaza por no coincidir con su cónyuge.

1.247, D. Rafael Delgado Sauz, Maestro 
de Borja (Zaragoza), pasa á la Escuela de 
Beneficencia de Logroño, renunciada por 
D. Bonifacio Pascual Uberuaga.

1.465, D. Victorio Cuenca de las Heras, 
Maestro de Moral de Calatrava, pasa á 
una Sección de la Graduada de Cádiz.

1.505, D. Antonio Villazán Izquierdo, 
Maestro de Alconesa (Badajoz), queda sin 
plaza por haberse adjudicado las que so 
licitaba.

1.698, D. José Arias Alvamz, Maestro 
de Villaviciosa (Oviedo), pasa á la Sec
ción de la Graduada de la calle del Cid, 
de León.

2.310 ,̂ D. Faustino Casas Carasa, Maes
tro de Gallinero (Soria), pasa á una Au
xiliaría de la práctica de Guadalajara,

2.336, D. Cayetano González Delgado, 
Maestro de Borox (Toledo), queda sin 
plaza por estar adjudieadas las (jue soli-
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2.386, D. Eulogio Pérez Bermejo, Maes
tro do Fuenteceso (Burgos), pasa á Aici- 
ra  (Valencia).

3.461, D. Juan Salas, Maestro de Punta 
del Hidcilgo (Canarias), pasa á Santa Cruz 
de Tenerife (San Andrés).

Í.IO )-4-3-):>, D. Francisco Balao V^argas, 
Maestro de Cumbres do San Bartolomé 
(Huelva), pasa á la Sección de Graduada 
número 2, de Jerez de la F'^rontera (Cá
diz).

5.217, I). Quintín Calvo Fernández, 
Maestro de Hoyo do Manzanares (Ma
drid), pasa á la Aiixiiiaria número 3 de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

l.OOO-l-G-29, D. José Aragón Escaccna, 
Maestro do Sliván (León), pasa á la Au
xiliaría do Ecija (Sevilla).

MAES TRAS

452, D.^^Luisa Serrat Banquoils, Maestra 
d .3 Moliiis dol Rey, p>asa á la /Vuxiliaríd 
desdoblada núinero 106, de Barcelona.

607, D.''̂  Bita Lacomba, Maestra de Reus, 
l)asa á la desdoblada 101, de Barcelona.

1.270. Pilar Hernando Silas, Maes
tra de Carillena (Zaragoza), queda sin 
plaza por no coincidir con su cónyuge.

1.666, D.^ Clara Heras y Aviñón, Maes
tra  de Moral de Calatrava (Ciudad Real), 
pasa á Cádiz, Sección graduada, núme
ro 3.

1.706, D.^ Emilia de Luna Montero, 
Maestra de Saniúcar (Cádiz), queda sin 
plaza por haberse adjudicado las que so
licitaba.

1.746, D.^ María Soler Pastor, Maestra 
de Benifairo (Valencia), pasa á Alicante 
(Rebolledo).

1.852, D.^ María Catalina García Muñoz, 
Maestra de Villarrobledo (Albacete), pasa 
á una Auxiliaría de párvulos de Alba
cete.

1.837, D.^ Augusta Rublo Toledano, 
Maestra de Horcajo de Santi.3 go (Cuen
ca), pasa á la Escuela de El Llano de Gi- 
jón \Oviedo).

2.152, D.'' Dolores Mecías Román, Maes
tra  de BarbadiUo (Sfiamanca), pasa á la 
Sección de la práctica de León.

2  299, D.  ̂ Elvira López Cejuela, Maes 
tra  de Madrigueras (Albacete), pasa á San 
Seb stián (Auxiliaría de la práctica).

2.368, D.^ María Teresa Herrera López, 
Maestra de Villarrobledo (Albacete), pasa 
á la Auxiliaría desdoblada de Cuenca.

2.743, p.^  María Ortiz Muñoz, Maestra 
de F^ueníe de Pedro Naharro (Cuenca), 
pasa á la Auxiliaría desdoblada de Val
depeñas (Ciudad Red).

3.886, 1).  ̂María del Pilar González Ro
dríguez, Maestra de Villaiuenga dol Ro
sario (Cádiz), pasa á la tercera Auxiliaría 
de Ecija (Sevilla).

4.140. Queda sin efecto la propuesta de 
D.^ Carmen Jover Cartagena, Maestra de 
Algada (Alicante), para una Escuela de 
Elche, por estar adjudicada la que soli
citaba,

4,6% D,® ííigUQl,

Maestra de Cerezo (Guadalajara), pasa á 
la segunda Auxiliaría desdolfiada de 
Ronda (Málaga).

12. Q u e  con las modificaciorsos ex 
puestas en el núm ero antíjrior se toíi^a 
poi^ definitiva la propuesta pnbiicada en 
la Gaceta de MADmo de 2 do Marzo ú l
timo.

13. Que en su virtud, las Secciones 
adm inistrativas do la provincia que per
tenezca el pueblo donde prestan ho}' ser
vicio los interesados expidan á cada uno 
de los Maestros 3  ̂ Maestras un oficio dán
doles cuenta de su nombramiento, con 
el cual, y sin necesidad de diligencia 
dicha Beccion en el título adm 'nistrativo, 
procedan las Juntas locales á extender 
las do coso en las respectivas Escuelas.

14. Que las Secciones adm inistrativas 
do las provincias á que pertenezcan los 
IDueblos á que van destinados los Maes
tros y Maestras den conocimiento á Rjs 
J untas locales respectivas del nom bra
miento por medio de oficio que servir A 
de orden de posesión cuando se presoñ- 
ten á tomarla los interesado s.

15. Que toda vez que está ordenado la 
admisión do renuncias por duplicidad 
de nombramientos, se acepten las que se 
presenten con tal justificación, pero á íip, 
do no llevar nuevas modificaciones á ?-sta 
propuesta, que t'one carácter definitivo, 
las Escuelas renunciadas queden vacííli
tes para su provisión en el próximo con
curso; y

16. Que los Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Prim era enseñanza cui
den bajo su responsabilidad de dar ca
rácter urgente á lo^ Servicios que se les 
encoipdénda.

J)/j Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. muchos años- Madrid, 16 de Abril 
de 1918.

BÜRELL,
Señor Director general de Prim era en

señanza.

y i i í ü f t i o í O B  m m k

. MINISTERIO DE E STA D O

SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras dictadas con 
motivo do la guerra actual, y que so pu
blican en la Gaceta de Madrid en cum 
plimiento de la Real orden de 31 do Oc
tubre de 1914.

Coniimiación (*).
TURQUÍA 

le y  de 12 de Enero de 1916,
Artículo 1 .̂  Queda de nuevo aplazado 

hasta el 30 de Noviembre de 1332 (13 de 
Diciembre de 1916) el vencimiento de to
dos aquellos delitos, compromisos pecu
niarios y depósitos de banca que fueron,

(1) Véase la Gaceta DE Madríd 19 
ÁgostQ de ISlSi
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1,0'

'1 0 , r.Jüs en virtud de las Leves de 
'S de x^gosto, 18 de Septiem- 

í ídcieiribre de 1330, 3" "26 de 
"'3 «’ve Jimio j  30 de Septiembre de 
íi embargo, los deudores quedan 
' s- ' satisfacer, además de las su- 

e l  en fxboxm\ conformo á las 
q 1111 5 ])cr 100 el L® de Julio 

\ > el ;o o por 100 el I.'- (le Octubre

.-ni. 1." r n  5 por 100 de los débitos 
que dóram e el pOmero y el sô
quedo xii 11, á pa::tir de la fecha do la  ̂vi- 

íh le prcseide Ley, será enigibio 
en eade ( ea do las tres íechas nieiiciona- 
d:ii eu el xii iículo l.'d poBterioreñ al vcn- 
dm iiido. y el resto quedará apiezado 
]<asia el l 3 do Noviombro de 13S2.

h.rb oh Los piiqoQ efeotuad'-s doopuée 
del 21 lio Judo dodbuOcB ies deodas pro- 
rregadas, me:'áii descoiiiados de las su- 
iiKuf e iig ' bi:.n. cooiorí le á Jas Leyes cila- 
€i>:i. ionr; od:arro, los Bancos constituí-, 
dos er̂  i o .nía d. Socie dades anónimas es- 
tan oblig.moB a pagar á sus acreedores, 
ciodobü ayyia qi o sean las sumas cobra- 
dúo por cdcs unteriorniente, aun cuando 
el 5 por blC do sus ciéditos sea inferior 
á i() libras turcas, ía cantidad de 10 li
bras ol 1.' oc ób i’ii de 13-32, y otros pla
zos de á 10 hBras turcos el IB de Julio j  
el IB de Ocmbro de 1332.

Aró 4."" La no presentaciÓD basta el 30 
de lóovioiTi'b de 1332 del protesto por 
falta de acei tai 3n y del protesto por íal- 
j;a de peg3 do parte de los efectos de
ccertcrcio e r o, segiiii las leyes de 26
do I'á’a r20 de i?r l, 29 de Junio de 1831 y 
^0 de Sepliernbre de 1831, y que, según el 
¿ív.tíeulo 4J i z la Ley do 3,0 de Septiem
bre de I.3 3 Í5 debían ser formalizados y 
w asentádos antes de 81 de Diciembre y 
i5^d0 Eneró de i33í, lo ixiismo que de la 
uarie exigd ie por la presento Ley, no 
ír rd a  Ion dcuecLos de los interesados.

dprccív: de dirigirse contra terceros, 
recouoeido por la Ley, á ñii de asegurar el 
fúMumbo de c mui'fcO porml importe do di- 

nvoáú LqjQB 
,;P ly :c Ció IS4 I, 29 de Junio do
1 ;B0  V SO ib' SetLdembre de 1B81, como 
ik:u' L. presbr te Ley, so prorroga hasta 15 
Í1 0  I)Bb;:'ói;,, ■ de 1332. El plazo de protes
to de los . a v.-i-jUCÍo que venzan
P í ’íos do o oro de 1332 se pro-
rroy • hsLe 5 do Diciembre do 1332- En 
el cayo de j ^ 0 0  haya «ido noti- 
B-'.ebo COI; o-'iBión de una deuda que sea 
fía1,p,:,b.6 en v ’riud de i.; jir.so ' L. L' jy no 
es uscssaslj a.o.eer uii ruievo protesto por 
las'-.pU.tda'b quio :yo;B,3 oxiglbles inte- 
ja or mente, bfn e en burgo, los derechos de 
■vzoUó-to se percibirán sobre la totalidad 
da íA suma Í o  protestada al efecto.

Aró 5B Los Tribirnales 110  ̂ pueden 
pronunciar dúclaracíones do quiebra,. do 
oílcio ni á petición dé los acreedores bas
te oi 15 de Diedembre de 1332 por la tota- 
lided de las deudas exigibles conformo á 
u jíoz Leyes. Estas sumas so reclaman y 
p='vc(beB. por el proceciimíonto corriente. 
Los embargos y las ventas que se ordo- 
nufi con el misriio objeto se limiíaFán á 
i.as yIImas exigibles. La venta de inm ue
bles S3 suspenderá, sin embargo, hasta la 
cJheiioién "do dos tercios de su valor 
reuL

Bi el Tribunal a*! pilero el convenci- 
miooto de que el diUidor ha intentado 
desbacorse oc rr.is bienes para perjudicar 
al acreedcy el embr'x.mu alcanzará á ía 
totalidad < fe El embargo de la
propiedad in.inueb^^- piio^ie efectuarse de 
u <• reo -ral.

y > i, Les alquileres de los.ínmus- 
bb' , .g e  mu en genoral de la niorato- 
ina; v>n rm, pargíó alquileres prorro

gados en virtud de Leyes procedentes 
sobre la moratoria quedan sometidos á 
las cláusulas do! artículo 1.® de la presen
te I.ey.

Art. 7B Las disposiciones de la pre
sente Ley no son aplicables á las deudas, 
contratos y compromisos concluidos des- 
fjués de 21 de Julio de Í330.

Art. 8B Ia)3 artículos iP  y 7.  ̂ de la 
Ley do 21 do Oicimubre de 1380, y el a r 
tículo 6.-de la I^ey de 26 do Marzo do 1331 
quedan en vigor.

Art. 9."̂  La presente Ley entra en vi
gor en 1.̂  de Enero de 133L

Lo que se hace público para , conoci
miento general.

Madrid, 28 de Abril de 19H1.===E1 Siib- 
secrotario, Mangues de Amposta.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Genova, parti- 
ticipa á este Minisíerio el fallecimieTito 
de la súbdita española D.^ Dolores. Ro
dríguez Buzón, de cuarentay nueve anos, 
natural de Osuna, casada y residente en 
Gérsova, hija de José y Matilde, y cuya 
defaBción o c u i t í ó  el 26 de Febrero ú l
timo.

Madrid, 25 de Abril de 1916 ~E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta. '

El Cónsul de España en Voracruz, p ar
ticipa á este Minisíerio el fallecimiento 
de ios súbditos españoles:

Cirilo López Ozabal, ijatiiral do Yito- 
ria, de cuareñta y cuatro años, casado, 
comerciante, ocúrrido el 24 de l^ebrero 
último; y

Antonio Nistal Fernández, natural do 
la Goruña, de catorce años de edad, soL 
tero, dependiente de: comercio, ocurrido 
el 27 de Febrero último.

Madrid, 25 de Abril do 1916 ” EÍ Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Shanghai, par
ticipa á este Ministerio el falh cimiento 
del súbdito español D. Podro Rull, ocu
rrido ol 17 de Febrero último, do tuber- 
cüíosis pulmonar, soltero, de veintiún 
años de edad,

Madrid, 25 de Abril de 19I6.=Si Sub- 
secroiano, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Newcastle-on- 
Tyuio, paríiclpa á este Ministerio oi falle- 
címieato del súbdito español Domingo 
Castro, ocurrido á bordo del vapor belga 
Atw&rsviUe el óSa 1.  ̂ de Febrero último, 
natural de Laguna (Tenerife), de cincuen
ta años de edad,

Madrid, 25 de Abril de Í9i6.-=EÍ Sub
secretario, Marqués de Amposia.

MlNlSTERiO DE GRACIA Y J U S T iC A

En el Juzgado de prim era instancia de 
Moiitaluán se halla vacante, por exce
dencia de D. .Agustín Fernández Iglesias, 
la Secretaría judicial, de categoría do en
trada, que debe proveerse por tráslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto do lA  de Junio de 1911, 
modiñcado por el de 3 de Abril do 1914 

Los Secretario:^ aspirantes presentarán 
s.is instancias en la forma preyenidci 
por el aríícuio 14 del citado Real decreto 
de 1.  ̂ de Junio de 1911, dentro del plazo 
de tpeiúta días naturales; á contar desde

la publicación de este, anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 28 de Abril de 1916.=E1 Sub
secretario, J. Ghapaprieta.

TRIBUNAL E A C T A S P R O T E S T A D A S

El Tribunal de actas protestadas ha 
acordado señalar el miórcoies 3 do Ma}m 
próximo, á las nueve y media de la ina- 
ñana, para la vista do las actas siguien
tes por ol orden que se expresan:

Qaintaiiar de la Orden.
Mora de Ruhielos.

. Gerona.
Piijgcerdá.
Baza.
A lm ería .
Gran olíers.
San F d iú  dOvLlobregat.
J atiba.
Cádiz,
Ribadavia.
I^üorto de Santa María.
Al las doce y media se suspenderán las 

vistas, continuando á las cuatro y media 
de la tardo, hasta su terininación.

Los expedientes ciecíoraioB estarán de 
maijillesto en L s Secretarías respectivas, 
á disposición de los candidatos, en los 
días i-áhiles anteriores al señalamiento.

Madrid, 29 de Abril do 1916.=E1 Secre
tario de gobierno, Santiago del Valle.

M’NISTERIO DE HACIENDA

CiyitierEl de iis, IleiSíSa

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la 1 esoreiia de la misma, esta- 

. biecida en la callo de Atocha, número 15, 
S0  verifique en la próxima semana, 3’’ bo- 
ras designadas al efecto, ios pagos que á 
continuacióo se expresan, y que se en- 
(reguon los valores siguientes:

Días 3, 4, 5 y G de Mayo.
Pago de créditos de ültrama:r recono

cidos por los M.iniBterios de Guerra y 
Marina y esta Dirección Geiieral, facturas 
pendientes y corrientes de pago en niotá- 
li< o, hastíi el número 95,2ÍH).

Idem de íde:ci fd. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega do hojas de cupones de 1900, 
correspondíoníes á títulos de la Deuda 
amortízablo al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.902

ídem de tltuloB de la Deuda perpetua 
al 4 por 100'interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual .renta., emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 27.191,

Fugo de carpetas de conversíén de-tf- 
íülos de la Deuda extorior, con arreglo á 
la Lej y Real decreto de 17 de Mayo y 
B de Agosto de 1898, y Reai decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 38,438.

L-iém. de tltuios do la Deuda exterior 
presentados pa.ra la agregación de su.s 
respectivas hojas de cuporíos, eors, arre- 
glo á la Real orden do Í8 de Agosto d j 
1308, basta el núpiero

Ídí3m do residuos proceden tos de las 
de.uda3 coloniales y amor'dzable al 4 por 
lOí), con a,rr8g!o á la  loy de 21 de Mai^zo 
de 1900, hasta el núro,ero 2A56.

láom  de conversión de residu os ..de la 
üeudg dj, f rDr R)0 íntprp>r-,

ídem  de carpetas provisionales de la 
D^uda ul o pQj: JOO amoríizahie; presen-
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^adas para su canje por sus títulos defini
tivos, ¿on arreglo á ia Real orden de 14 de 
Octubre d© 1901, hasta el número 
■ Entrega de títulos del 4 por 100 inte

rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas pTemniSiáB.£i j  
corrien'üB, hasta el número 13.794,

Idem de carpetas proYÍsionales repre^ 
sentad vas do títulos de la Deuda amorti- 
zabie ai 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1-492.

Fago de títulos de la Deuda ai 4 por í 00 
interior (’misión. da 31 da^Juiio de 1901,

por conversión do otros de igual renta, 
con arreglo á. la Real orden de i4 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8,689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreti-ras de 20, S4 y . 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes.

Pago do intereses de inscripciones de]
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idom de intereses de carpetas de tode 
clave d,6 deudas dei Bomostre de JiiIio.de 
1883 y onícriorog á Julio de Í874, reem
bolso de titules amortizados, del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas preseB • 
íadas y corrientes.

Entrega de títolos de! 4 por 100 iniG“ 
rio2'-, hasta el número 1.492,

Las facturas existentes en Caja, fu f  
conversión del 8 y 4 por 100 ín terio í y 
exterior.

Entrega de valores depositadoa en ar#a 
d© tre-s ilaves procedentes de creaoioneSj 
con versiones, renovacioneB j  eanjes.

N ota . — Los apoderados que cobren 
créditos da U ltram ar deben presentar las 
fes de vida de ios poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1918, 

Madrid, 29 de Abril de 1916.-- El Di- 
rector '̂GDur??l, Manuel Díaz Gómez.

BELAQIÓN de las facturas de preseniacíón al cobro de créditos de Ulira'mar en el iai-no preferente creado por él Real decreto de 26 d®
Octubre últimoj que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

NÚMER.O I r e s i d e n c i a  d e  l o s  i n t e r e s a d o sNÚMER.O

íle la de la
Dirección. Delegación.

21 8
22 11

514 17
543 1
711 20
899 10
982 17

1.006 9
1.130 30
1.233 36
1,287 15
1.622
1.679 86
1.680 37
1.684 43
1.690 49
1.691 50
1 698 16
1.711 16
1.768 1
1.769 9
1 775 217
1.781 223
1.805 : 72
1.806 73
1.83o 83
1 837 85
1-849 18
1 873 71
2.042 14
2.116 166
2 117 167
2.118 168
2,119 169
2 120 170
2 121 17!
2 122 172
2.123 173
2.124 9
1 125 56
2 127 83
2.128 84
2.129 85
2.130 86’
2 131 87
8 132 88
2.133 57
2 134 58
2-Í35 55
2 .136 56
2 138
2 139 40
? 1 4 0 41
2 141 42
2 .142 43
2 .143 45
2 .144 46
2.145 202
2.147 205
2 .148 206

PROVINCIA

A lava  .
Idem
C ádiz .. .
Orense...........
Zaragoza ----
Lugo ............
Paieiicia........
Sevilla...........
L eón..............
Sevilla.. . . . . .
B aleares.----
Madrid  ........
Zaragoza . . .
Id e m , ..........
Idem .............
Idem ..............
Idem   .
N avarra . . . . .
Albacete.......
Segovia.........
Idem ..............
S an tander. . .
Idem  .
Zaragoza. . .
ídem .............
H uesca.........
Idem. . . . . .  
A v i la , . . . . . - .  
Badajoz . . .  . 
V alladolid ... 
Barcelona. ..
Idem .............
íd em .............
Idem     -
íd e m ... . . . .
Idem ..............
Id e m .. . .  .. .
íd em .............
Pontevedra.. 
V alladolid ...
Avila.............
Idem
Id em . . . -----
Id em .............
Idem ............
Idem - ,. , . . .  
Ciudad Real..
Idem ..............
I t e m . . . . . .  .
Idem  —  . . .
M adrid........
Avila..............
Idem  ........
íd em   .
Id em   .
íd e m .  ........
Idem  .
Barcelona.. . .
Idem  .
Idem ..............

PUEBLO

Vitoria.
Idem.
San Fernando.
Orense.
Zaragoza.
Cervo.
Antilla del Pino. 
Sevilla.
León.
Coria del Río.
Santa María.
Madrid.
Leciñena.
lílem.
Idem.
Idem.
Mallóu.
Caparroso.
Casas Ibáñez.
Valseca.
Abades.
Caries.
Limpias.
Ziiera.
Codos.
Alcampel.
Idem.
Vadiilo de la Sierra^ 
Aceuchai.
San Llórente. 
Barcelona.
Idem,
Id m,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Lavadores.
Salón en a de Duero. 
Maello.
Zapardiel de la RiveíYi 
Pedro Bernardo. 
Hoyorredoiido. 
Candeleda.
Salvadlos.
Manzanares.
Idem.
Calzada de Calatrava. 
Ciudad Real.
Madrid.
Becedas,
Medinilla.
Becedas.
Idem.
Diego Alvaro.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.

NÚMERO

da la 
Dirección,

2.150
2.151
2.152
2.153 
2 154 
2.155 
2-156
2.157
2.158
2.159
2.160 
2 164
2.165
2.166
2.167
2.168
2.169
2.170 
2.172 
2-173
2.174
2.175 
2-176 
2.178 
2.Í80 
2H81

182 
2.183 
2.185 
2 186 
2 189 
2-190 
2. MR 
2.192'
2.193
2 . 1 9 4
2.195
2.196 
2-197
2.198
2.199
2.200 
2 201 
2-202 
2.203 
2-204 
2.205 
2 206 
2 207 
2.208 
2.209 
2 212 
2 214
2.215
2.216 
2-217 
2.218
2.219
2.220 
2.221

de la 
Delegación.

208
210
214
215 
218 
219
42
43
44 

'46 
37 
56
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103 
74
7 /
65
66 
67
69
70 
73 
32
47
48
49
50
51
52
53 
• 54
55
56
57
58
59 
10 
11 
55 

.22
’ 57 

58 
111
113
114
115
117
118
104
105
106

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

B arcelona... 
Id e m .. . . . . . .
I d e m  .
Idem   .
Id e m .. . . . . . .
Idem .............
A licante........
Idem    .
Idem   .
Idem ..............
Barcelona....
Murcia...........
Idem .............
Idem. — ....
Id e m .............
Idem .............
Idem  ...........
Idem . . . . . . . .
Idem   .
Idem .............
Id em   .
Idem *,. 
Idoí*^
iN avarra.......
Idem . . . . . . .
Idem .. . ..
íd em  .........
Idem ...........
idom ...........
idero.... . .
í d e m  .
Toledo.........
Alicante----
Idem  .........
íd em  .
I d e m ..........
Idem . . . . . .
Idem . . . . . . .
Id e m ,.........
Idem ...........
Idem . . . .
Idem . . . ----
Id e m ..........
íd em  .
ídem .. . . . .  
Pontevedra 
Idem .. - - *. 
G ranada... . 
Cuenca-- .. 
V alladolid .. 
Idem .. 
Cáceres.. . . .  
Idem - ..

_ Idem ............
] Id e m . ........

Idem ............
Idem ..........
M urcia........
Idem ...........
Idem ...........

PUEBLO

Barcelona.
Idem.
Villafranca del Panadés. 
Idem.
Barcelona.
Idem.
Elche.
Nucia.
Novelda.
Sax.
Barcelona.
Librilla.
Mazarrón.
Murcia.
Lorca.
ídem .
Aiharna,
Idem.
Idem, j

Cartagena.
Idem.
Idem.
Tíldela.
ünzúe.
Olazagutia.
Miranda de Arga. 
Garralda.
Arizala.
Arraiz.
Pamplona.
N ay araorcuené#. 
Crevillente.
Villena.
Orikiiela.
Idem.
Idem.
Idem»
Idem,
Idem.
Idem . .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Caldas de Reyes. 
Sangenjo.
Monteficar.
Villar de Saz de Nasaión. 
Tordesilla.
Vilialón del Campo. 
Trujillo.
NavaconsejO'.
Valencia de Alcántarae 
Cácoros.
Valencia de Alcántara, 
Torre de Santa María, 
Murcia.
Muía.
ídem.

Madrid, 88 de Abril de 1 9 1 6 , Director general, Manuel Díaz Góme?
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La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia ai público para su 
eonocimiento.

Madrid, 29 de Abril de 1916.=EI Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE ¡NSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cum|}lími0 nto de lo prevenido en 
el articulo ü.® del Real decreto de 14 de 
'los corrí en tes,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se haga 
coMvocatoria especial para su provisión 
en propiedad, en turno de oposición lí
bre, de las Cátedras vacantes en los Ins
titutos generales y técnicos da Cartagena 
y Las Palmas (Gran Canaria), de recien
te creación, cuyos sueldos respectivos se
rán con cargo al presupuesto del Ayiin- 
taiiiieiito do Cartagena y al Cabildo Insu
la r de Canarias, respectivamente, coriíor- 
me á lo establecido en los Reales decretos 
de 11 de Septiembre de 1913 y 4 do Febre
ro último.

InsiUuto de Cartagena.
Longua latina, dotada con 3.500 pese- 

las anuales.
Psicología, Lógica, Etica y Rudimen

tos de Derecho, dotada con 3.500 pesetas 
anuales.

featoria natural, con Fisiología ó H i

giene, dotada con 8.500 pesetas anuales.
Agricultura y técnica agrícola é indus

trial, ídem id. id.
Caligrafía,, dotada con 1.500 pesetas 

anuales.
Instituto de Las Palmóos (Gran Canaria).

Lengua y L iteratura castellana.
Geografía goiierai y de Europa, Geo

grafía especial de España, H istoria de 
España ó H istoria Universal.

Dos Cátedras de Matemáticas.
Lengua latina.
Lengua francesa.
Dibujo.
Psicología, Lógica, Etica y Rudimen

tos de Derecho.
Física y Química.
Historia natural y Fisiología é H i

giene.
Agricultura y técnica agrícola é indus

trial.
Dotadas cada una de estas 11 Cátedras 

con el sueldo anual de 8.500 pesetas.
- Caligrafía, con 1.500 pesetas.

Para ser admitido á estas oposiciones 
se requiere:

lA Ser español, á no e.star dispensado 
de este requisito, con arreglo á lo diS' 
puesto en el artículo 167 de la ley de In s
trucción Pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargo público.

8.  ̂ Haber cumplido veintiún años de 
edad.

4.  ̂ Tener el titulo correspondiente 
para el desempeño de la vacante ó el cer
tificado de aprobación de los ejercicios 
relativos al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviera la plaza no
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podrá tom ar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académico, 
cuyas condiciones habrán de acreditarse 
ai term inar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término de dos m-oses, á contar 
desde la publicacióii de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiondo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.  ̂ del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria^ en una A dm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuates no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este anuncio.

Madrid, 24 de Abril de 1916,=^E1 Sub
secretario, Rivas.
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